
25 CENTS. Martes 17 ¿le Febrero de 1885.
a ñ o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

.l1, ^ blS dlsPo^1«loaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
proMUcia desleqno se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para lo- 
d >nas pueulos ac la misma provincia. (Ley ¿e 3 Noviembre de 1837 1

PRECIOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar c.i los Boletines Oficiales, se han 
de r. nn ir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. f/?w/ or ^ n de G tic Abrí! de I 839.)

F a- suscripción, al mes................................... 1*50 ptas.
Por un número suelto...................................0'25 »
r\iii¡ncios ]>.ua suscritoi-es, línea. . . 0'10 » 
!'!■■ o para los que no lo son . . . . 0'25 »

Núm. 2813. PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
Ij II la tienda de herederos de ID. Gabriel Botger 

calle de la Cadena, número 11.

Núm, 1082

PROVINCIA PE LAS BALEARES.

,la,ttCnÍJy M ,Mla los artMos Vicá continuación se espresan, en
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x HECTOLITRO.। 7, ” , , LOCALIDAD.Pesetas cents.

Precio máxínio. . . 26'50 Palma.
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 19*00 Inca v Manacor.
-

¡ Precio máxim©. . . -L,J 00 Palma. |

p ■ ’ • 12'00 Manacor.Precio mínimo . . .
_ ____________ __________ ।____ • 1 _______________

H deRUr, ro de 1885.-El Jefe do ! i 8 x-cion de Fomento, -I uau M-mtancr.-V. ’ B." El Gubc ■na.lor, C -s Gayón

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Nih il  1083.
AYUNTAMIENTO DE MURO. 

Estrado de los acuerdos ni s impor
tantes tomados por el Ayuntamien
to de esta villa durante los meses 
de Abri1, Mavo, Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre últimos y en 
el segundo trimestre del año eco
nómico de í1884-85 formado con 
arreglo <á la ley municipal vigente 
y aprobado en"sesión del día de 
boy.

Sesión del dia G de Abril.
Abierta, y luida el acta anterior 

quedó aprobada.
Seguidamente el Sr. Presidente 

dió cuenta de haber recibido de Pal
ma la efigie de la Sangre debida
mente restaurada, y se acordó pagar 
su importe del capitulo de Impre
vistos. Igualmente se propuso y acor- 
do, que 1). Bernaado Garrió y Palau 
rinda cuenta de la recaudación de 
los ceas s de bienes de propios de 
este Munici} ;o y que ingrese su pro
ducto en depositaría dentro tercero 
di- . como timbien del resto de las 
cédulas personales que dejó de en- 
t rega r á es le Ay u n t a m i en to. Ta m b i en 
se propuso y acordó, poner en co
nocimiento del Sr. Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta 
Provincia que diferentes i antidades 
que figuran en el repartimiento de 
Inmuebles de este año no guardan 
armonía con las de- amillaramiento 
y s apéndices, para que resuelva 
lo , rocedente previo examen por un 
<_ /.cía! de su dependencia y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 30 de Abril.
Abierta, \ leída el acta anterior 

quedó aprobada.
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í)
Núm. 108Í

ASmiHisiiacion 68 Prü5i86aí8s a Inmsstos 68 Ja Braviacia 6e las Balearos.
Relación do las fincas del Estado adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado en 

31 de Enero próximo pasado, á saber. .
Cantidad porque 

se adjudica.
Nombre del comprador. Clases de las fincas.  Pesetas.

Un solar situado en la Plaza de la Pescadería del
_ T , r, TT-H .i . Pueblo de Ferrerias, siendo su superficie de 49 metros
Don José Locco y \ ilhilonga 20 decímetros procedente del Estado, número 90 del

inventario. . 1.510‘00
Una pieza de tierra nombrada «Es Clot Blandí» si

tuada en S. Jorge del término municipal de S. José de
Don Jaime Riera y Torres. Ibiza con algunos árboles, siendo su cabida de 2 hec

táreas 24 áreas y 12 centiáreas procedente del Clero, 
número 77 del inventario. 2.185*00

Lo que se publica en d Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en cumplimiento á lo dispuesto por la Superioridad. 
Palma 12 Febrero de 1885.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Gaspar Viyao.

Seguidamente, el Sr. Presidente 
presentó el plan de condiciones para 
dar en arriendo á venta libre las es
pecies gravadas para cubrir el enca- 
bezamienlo de Consumos en el ejer
cicio de 1884-85 y se acorde) tal co
mo viene formulado y que se anun
cie en el Bo l e t ín  Oe ic ia i . de la Pro
vincia. Igualmente se presentó y 
aprobó los planos de las calles de 
S. .Jaime y Condado, previa esposi- 
cion al publico por espacio de veinte 
dias á efectos de reclamación. Tam- 
bien se estimó una solicitud del ve
cino de esta Juan Quetglas, referen
te á la construcción del frontis de 
una casa en la calle de Malla. Ul
timamente so propuso y acordó que 
D. Bernardo Garrió y Palau ingrese 
en depositaría la cantidad de nueve- 
cíenlas óchenla y seis pesetas cin
cuenta céntimos por razón de multas 
recaudadas por el mismo, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 11 de Mayo
Abierta, y leida el acta anterior 

quedó aprobada.
Dióse cuenta de una solicitud pre

sentada por el vecino de esta Bata el 
Pujol y Poquet, referente <á que se le 
pague una suerte de tierra que se le
espropió en Son Moro, v se acordó
dicho pago del capitulo de Imprevis
tos previa la correspondiente evalua
ción pericial. Igualmente se propuso 
\ acordó proveer la vacante de Se
cretario de este Ayuntamiento y que 
se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia por espacio de diez dias 
para que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 18 de Mayo.
Abierta, y aprobada el acta ante

río, se propuso y acordó, conferir 
poder a 1). Sebastian Molí y Gaya 
vecino de Palma para que en repre 
sentacion de este Ayuntamiento prac
tique todas las gestiones interesantes 
ó este municipio, lo mismo en las 
dependas del Estado que en las de 
la Provincia, nombrando para, au
torizar dicho po le. al Sr. Regidor 
Sindico. Igualmente se propuso y 
acordó el nombramienlo de comisio
nado ele apremio contra los morosos 
ó deudores por razón del Impuesto 
de Gonsumus y Arbitrios, el que re
Cayó á favor de 1). Francisco de 
Paula Torr ms y GMaberl, y que pol
oste se iii^ raya al propio tiempo el 
coi’respon ¡icnte íspediente contra 
I). Bernardo Gair.ó v Palau con mo-

itivo desús débitos con este Ayunta
miento, y se levantó la sesión.

Sesión del día 28 de Mayo.
Abierta y leida el acta de la an

terior quedó aprobada.
Seguidamente el Sr. Presidente 

dió cuenta de un recurso de queja 
¡ presentado por D. Bernardo Garrió 
en solicitud de que se suspenda el 
acuerdo por el <[ue fué destituido del 
cargo de Srio. de este Ayuntamiento; 
y se acordó rom tirio al M. I. Sr. Go- 

* bernador Civil de la Provincia con 
el informe de este Ayuntamiento re
caído en la misma sesión. También 
se propuso y acordó remitir el Señor 
Administrador de Propiedades é Im- 
pucstos de la Provincia para su 
aprobación, la propuesta de los ve
cinos de esta que deban entender 
en la confección del repartimiento 
vecinal del Impuesto de Concumos 
respectivo a) ejercicio do 1 * * *884-85, 
cuya propuesta comprende las clases 
de mayores contribuyentes, media
nos é infimos á tenor de lo dispuesto 
en el art. 11 déla Instrucción vigen
te, y so levantó la sesión.

Sesión del dia 5 de Junio.
Abierta, y leida el acta anterior 

quedó aprobada.
Seguidamente el Sr Pesidente dió 

cuenta de un recurso de queja pre
sentado por D. Bernardo Garrió y 
Palau, po? el que protesta todos los 
acuerdos de este ¿Xyuntamicnto de 
que se le hace responsable del pago 
de la cantidad de mil cuatrocientas 
dos pesetas y siete céntimos por los 
conceptos de mullas recaudadas, de 
censos de bienes de propios y recar- 
cargo sobre las cédulas personales; 
y se acordo remitirlo al M. I. Señor 
Gobernador Civil de esta Provincia 
con el respectivo informe propuesto 
por el mismo Sr. Presidente. Igual
mente se propuso y a.cordó solicitar 
del M. I. Sr. Gobeinader y del Señor 
Administrador dti Contribuciones 
respectivamente, la venida de un 
oficial del correspondiente departa
mento. para la revisión de las cuen
tas municipales de los años anterio- 
rioras y no aprobadas, y lc| reparti
miento de Inmuehh's del año último 
y formular el debido espediente ave- 
rigualivo de las ilegalidades que en 
amljus conceptos se espresan. Dió
se también cuenta de una solicitud 
de I). Mate ) Ferraguf espretiva de 
que si- h- boj - en ei repariiinionío 
iínnedialo su total nquo/. i vacuna, v 
la colunia por razón de su predio 

baja de una mital de sus débitos de 
años anteriores por Consumos, á los 
vecinos de esta Francisca Ana Tor- 
randell, Vicente Sastre, Francisco

¡ Llompart y Jalma Sorra Coto, y de un 
1 trimestre á Miguel Moneadas; y se 
| levantó la sesión.

Sesión del cha 13 de julio.
Abierta y leida el acta de la antc- 

lior quedó aprobada.
Se propuso y acordó el nombra

miento d® Recaudador de los censos 
que varios vecinos de esta prestan á 
la Manda Pia de D.a Francisca Cañe- 
Uas y Mulit ei que recayó á favor de 
D. Bernardo Cerdo y Amor. Dióse 
cuenta por el Sr. Piesidente de la in
versión de la cantidad recauda la en 
el año último con motivo de la fiesta 
civico-religiosa que este pueblo dedi
ca todos los años al Apóstol S. Jaime, 
y hallados conformes los justificativos 
se aprobó. Se propuso y acordó el 
nombramiento de comisionados que 
en este año deben dirigir la antedicha 
fiesta civico-religiosa, el que recayó á 
favor de D. Bartolomé Pujol, D. Juan 
Marimon y D. José Sabater; y se le
vantó la sesión,

lesión del dia '30 de julio.
Abierta y leida ol acta de la ante

rior quedó aprobada. .
Se presentó y aprobó el reparti

miento del equiva’ente á los do Sal 
coi respondiente al año económico de 
1884 á 85, y se levantó la sesión.

lesión del dia 18 de Agosto.
Abierta y leida el acta de la ante

rior quedó aprobada.
So presentaron y aprobaron varias 

solicitudes referentes á construcciones 
de cercas. Dióse cuenta y se estimó 
una solicitud presentada por el arren
datario de los Puestos públicos y ro
mana, por la que trasfiere su arren
damiento mediante fianza al vecino 
do esta RMael Fornés y Ramis. Ulti
mamente se deliberó sobre una soli
citud presentada por D. Jaime Cam- 
pomar por la que reclama diferentes 
anualidades de un censo que dice te
ner derecho á perciuir de esto Ayun
tamiento con motivo de un beneficio 
de D. Juan Poquet Presbítero; y se | 
acordó someter el caso á una consul
ta de abogadea por considerar pros
crita la acción que deduce; y se levan
tó la sesión.

lesión del dia 13 de Setiembre.
Abierta y leida el acta de la ante

rior quedó aprobada.
Se propuso y acordó, invertir 1° I 

que fuere menester de la prestación 
personal, al camino del Prat den Jof 
que arranca en la carretera de Sani!1 | 
Margarita y termina en el llamado *l8 
Moreli: y se levantó la sesión,

Sesión del dia 12 de- Octubre.
Abierta y leida el acta de la anh’ 

«ior quedó aprobada.
Seguidamente se propuso y nombi'1’ j 

al concejal D. Gabriel Barceló Hop1' I 
dor Interventor, por fallecimiento 
que regentaba este cargo. Dióse igü!V‘ 
mente cuenta, de una instancia prod|| 
cida por D. Juan Alomar, solicitáis*0 
la construcción de una pared en s * * 
predio Son Palet y parto lindante ^, 

| la carretera; y se acordó espropi^*? 
una faja Je terreno que con la latittr 
de dicha carretera, mida esta tiei0^ 
palmos, atendida la inportancia de 1 
misma; y se levantó la sesión.

lesión del dia 2G de Oc ubre. .
Se propuso y acordó uu veto 

gracias al M. L Sr. Gobernador c0

Son Morey que cultiva por su cuen । 
la, y se acordó que la Junta Pericia 
emita su dictamen y después se re" 
solverá. ,

También se presentó y aprobó el 
repartimiento del padrón de cédulas 
personales correspondiente al ejer
cicio de 1884 á 85, mandando que se 
remita al Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos para su defini
tiva aprobación. Y últimamente se 
acordó gravar el setenta por ciento 
sobre el Impuesto de Consumos, y 
el diez y ocho con cuarenta sobre el 
cupo del Tesoro de la Contribución 
de Inmuebles para las atenciones de 
los presupuesto provincial y muni
cipal, y se levantó la sesión.

Sesión del cita 8 de 3 unió.
Abierta y leída el acta de la ante

rior quedó aprobada.
Se acordó estimar la solicitud de 

D. Mateo Ferragüt de la que se habla 
en la anterior sesión, y se nombró 
una comisión para que indague la 
verdadera riqueza pecuaria del dicho 
solicitante y traducirla después á f u  
correspondiente repartimiento por la 
parte contributiva á que venga afecta. 
Igualmente se propuso y acordó pro
ceder por la via de apremio conha 
Sebastiana Tortol 1 y Serra y Francis
co Ordinas y Tous deudores á este 
municipio por razón de pensiones 
atrasadas del censo que respectiva
mente prestan el mismo. Y última
mente se presentó y acordó el plan de 
condiciones y de subasta de los Arbi
trios municipales, y se levantó la se
sión.

Sesión dtl din 15 de Junio.
Abierta y leida el acta de la ante

rior quedó aprobada.
Presentadas por el Sr. Presidente 

las cuentas municipales corrospon 
dientes do ejercicio de 1882 á 83, que
daron desaprobadas por adolecer de 
muchos defectos legales mandando 
que los corrijan los cuentadantes res
ponsables. Se presentó y aprobó el 
proyecto de presupuesto respectivo al 
año económico do 1884 á 85; y se le- 
vanló la sesión.

tiesion del cha G áe julio
Abierta y leida el acta de la ante

rior quedó aprobada.
So presentó y aprobó el reparti

miento del Impucslo de Consumos 
correspondiente al ejercicio do 1884 á 
<85, mandando qha sn remita á la 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos para su definitiva aproba
ción. Igualmente se acordó dar de

i
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inoti’.ó uu haber nombrado un Dele
ctado revisor de todas las cuentas que 
este Ayuntamiento tiene pendientes 
de aprobación. Igualmente se acordó 
oido el dictamen del Sr. Delegado, 
comunicar á D. Bernard o Garrió que 
cumpla con lo que se le tiene preve
nido en sesión del treinta do Abril, 
ingresando en esta Depositaría sus dé
bitos, ) en caso de desobediencia que 
se nombre contra oí mismo un Comi
sionado de apremio. Presentó el Señor 
Presidente los recibos que D. Bernar
do Garrió dice haber satisfecho de su 
peculio particular il cuenta de este 
Ayuntamiento, y se acordó á propues
ta dol Sr. Delegado la instrucción del 
correspondiente espediente averigua- 
tivo de la legalidad do cada uno de 
ellos, debiendo actuar el Sr. Srio. in
terino con intervención del Sindico y 
asociado de dos hombres de probidad, 
v se levantó la sesión.

Sesión del dia '¿0 de Noviembre.

Abierta y leida el neta de la anterior 
quedó aprobada. Seguidamenteseapro- 
bó el pago de los pluces á las tropas 
que formaban e! cordon do vigilancia 
de esta I-la en cantidad do setenta y 
Hcis pesetas diez y ocho céntimos, del 
capitulo de inprevistos. Igualmente se 
acordó invertí)1 un turno á lo que fue
ra menester de la prestación personal 
en la recomposición de la. mayor parto 
de estos caminos vecinales, conocido 
que es su mal estado, nombrando para 
dirijir los trabajos á D. Miguel Lloret 
con el haber que disfrutaba el año 
último. También se propuso y acordó 
ía venta por medio de pública subasta 
de los sobrantes de la vía pública lla
mados del Colomer y de la calle de 
Joaquin y Ana, nombrando á este 
efecto comisionados á los Sres. Don 
Bartolomé Pujol, D. Gabriel Birccló, 
D. Bernardo Sabater y D. Juan Gar- 
bonoll y últimamente so acordó solici- 
Er de la delegación de Hacienda, pie- 
via formación del correspondiente es
pediente Ja condonación de una mitad 
dN débito que tiene este Ayuntamien
to con el Tesoro por el concepto del 
Impuesto personal do 1869 y 1870, 
sitisí iciemlo la otra mitad en el acto, 
y se levantó la sesión.

^sion del dia 27 de Diciembre.

, Abierta y leida el acta de la ante- 
1'"1’ Q^edó aprobada. Seguidamente 
i*e díó entufa de las solicitudes pre- 

hrs perr los aspirantes á la S^cre- 
do este Ayuntamiento, D. Frím- 

'T';'' Borra, D. Enrique Sabater y 
.' u^:in Ahiñoz, y se acordó por 
mimmidad de cotos el nombramien- 

’ beca lario ¡i favor del primero, 
) levantó la sesión.
e Muro 1.' Febrero de 1885.—Rafael 

Alcalde.—P. A. D. A., Fran- 
oerra Secretario.cisco

1)/

ac. i

1083
J miDiici-

7'
!<! de esta cuida.

Sr. pro

s.ib'-r: que en 
i i d- 1 11 ¡ f ■ ■ s 

i de D. Ber-

nardo Olivery Cañellas como marido i 
de D.a Francisca Oliver y Bibiloni se ‘ 
promovió el juicio ab-intestato do Don * 
Bernardo Oliver y Bibiloni hermano ' 
de dicha D/ Irancisca, natural y veci- : 
na de la Villa de Santa Eugenia en ! 
laque falleció sindisposicion testamen
taria dia diez Agosto de mil ochocien-
tos setenta y seis, solicitándose por 
parte de la D.“ Francisca la declara
ción a su favor y de sus otros herma
nos, D.’ Juana, D.a Antonia, I).1 Gata- 
lina. D. Juan, D.a Eugenia, D.a Jose
fa Oüvor y Bibiloni la declaración de 
que sean los herederos ab-intestato 
del espresado D. Bernardo. Y en vir
tud de lo dispuesto en el articulo nue- 
veeicntos ochenta y cuatro de la Ley 
de enjuiciamiento civil se espide el 
presente edicto llamando á los que se 
croan con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta di as á 
contar desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Guillermo Ignacio Mas.— Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1086
El Comisario de Guerra Inspector 

de Utensilios de esta Pla$a.
Hace saber: Que teniendo que 

contratarse por convocatoria de pro
posiciones particulares y término de 
un año, el servicio de limpieza de 
cloacas de los edificios militares de 
la misma; se invita á los que quie
ran interesarse en su ejecución, para 
que presenten sus ofertas el día vein
te de Marzo próximo á las doce ríe 
la mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en esta Inspección, sita en la calle 
del Socorro, de diez de la mañana á 
dos de la tarde en los dias no festivos 
y modelo que se inserta, sirviendo de 
precio limite la cantidad de trescien
tas sesenta y cinco pesetas.

Palma 13 de Febrero de 1885.— 
Jorge Veyn y Maimó.

Modelo de proposición.

D. N. N.. .. vecino de. como lo 
hace constar por su cédula personal 
que acompaña, enterado del pliego 
de condiciones establecidas para con- 
tcalar el servicio de limpieza de los 
pozos negros y cloacas de los edifi
cios militares, cuarteles, cuerpos de 
guardia y castillos de San Caídos y 
Bellver de esta Plaza durante el tér
mino de un año,-se obliga á verificar 
dicho servicio por el precio de ‘lau
tas pesetas en letra) anuales acompa
ñando el documento que acredita 
haber hecho el depósito provenido 
en la condición 3.a del pliego.

Fecha ij firma del proponente.

EDICT.
Vom k. k. Landesgerich'e Wien in 

UivilreclitsangolGgñnliciten w.r l him1- 
mit bok innt gomacht:

Dcram 11 Septembre 1760 su W n

Núm. 1087

EL SEGURO MALLORQUIN
Balance que comprende el ejercicio desde 1.- Enero á 31 Diciembre 

de 1884, aprobarlo por los Sres. accionistas en junta general 
ordinaria celebrada el 2o de Enera Hp 'celebrada el 25 de Enero de 1885.

ACTIVO.
í Caja.................................................। Crédito Balear...............................
Cuentas á cobrar...............................
Efectos á cobrar...............................
Instalación...........................................
Mobiliario...........................................
Cuentas transitorias.........................
Accionistas el 94 pg á desembolsar

PASIVO.
Capital social...............................
Fondo de reserva. . . .
Id. del art. 64 de los Estatutos 
Dividendo activo de 1880. .

«
«
«

1881.
1882.
1883.

Beneficios á liquidar. .
«

2.606.649*303 2.606.649'303

Palma 30 de Enero de 1885.—El Director, Agustín Eran.

. in Oesterreich verstorbenen Don Ema- 
; nnel, marqunis Desvalls de Poní hat

in seinem Testamente du6 Vien den 26 
December 1759 (pnbl. 11 Sebtember 
1760) im § 2 seiner Gemalin francisca 
geborenen Gratín Henlctl Donncrsuiarl- 
so lange sie Witwe bleibt von seinem 
sümmtlicben Vermógen mit Ansnnh- 
mo dessen, worüber er eine andere 
Verfügnng gctroffen den Fruchtge- 
nuss vcrmacht, nach deren Tode aber 
oder wciteren Verehelichung jenem 
seiner Neffon (Sobne seines Brnders) 
weleben sie für den Würdigsten halten 
wird, falls er ein nachgeborener Sohn 
seines Brnders ist, zum Erben seines 
Vermogsns eingesetzt und für den 
Fall, ais dieser aber der altesto werden 
sollte, den zweiton Sohn seines Bru- 
ders zur Erbschaft berufen, so dass so 
lange es in seinem Hause (Familie) 
Nachgeborene giebt allezeit der zweit- 
geborene sein Erbe sein solí, jedoch 
mit der weiteren im § 3 festgesetzten 
Bedingung dass deraeIbe wenn nicht 
unüberwindiche Hindernisse entge- 
genstehen sich nach Wien begebe und 
in ósierreichisebe Dienste trete. Im § 
4 des Testamentes wurde weiter ve- 
rorduet dass in dem Falle, ais dieser 
sein Erbe sich vcrehelichen und Kin
der hinterlassen wurde, dessen altes- 
ter Sohn in die Erbschaft eintreten 
sollo, dass hingegen wenn er kinder 
los sterben sollte die Erbschaft unter 
den im § 3 des Testamentes aufge- 

' führten Bedingungen demjenigen zü- 
fallen solí welcher zu jencr Zeit Zweit- 
geborener des Stammhauses in Spa- 
nien sen wird.

Sollteabe:' die er Zweitgeborene die 
Bedingung des § 3 nicht erfülkn wo- 
l'en, so solí die Erbschaft dem Erst- 
geborenen des Stammhmses in Spa- 
i ien yufallen und der Zweitgeborene 
r ur jahrlich 340 Pistolen zu seinem ¡ 
Unterhalte bekommen.

Ptas. Cts.

10.439-928
16.719*110
19.534*697

207.250-000
1.193*287
1.492*781

19*500
2.350.000*000 

2.606.649'803

2.500.000*000
100.000*000

1.755*425
18*000
93*500

565-000
748*000

3.469*878

Don Kmanucl Marquis de Poní hat 
diose Testamentarisuhe Bastímmimg 
in seinem Codicille dd° 15 Juni-1760 
dahin modiíicírt, dass in dem Falle, 
ais dio Ansassigniachung dos zwcitge- 
borenen Salines beines Brnders in 
Oesterreich aus was iminer für Ur- 
sachen nicht stattfinden konne sein 
(des Grunders) ganzes Yermo gennach 
Erlóschung des Fruchtgenusses sei- 
ner Gemalin, in drei gleiche Theile 
gethcilt werden nnd dass jeder der 
drei lebenden jüngoren Sóhne seines 
Brnders dio Interessen eines drittels 
des Erbvermógens zu genieseen baben 
solle und dass man nach dem Tode 
eines odor des anderen dieser drei 
Sóhne die von seinem Antheile entfa- 
llenden Interessen bis zu einem hin- 
langlíchen Zeitpunkt anwachsen Lia
sen solle nm einc odor zwei-Tóchter 
der Familie nuszustatten, jedoch mit 
bestandiger Rücksicht dass in Zukun. 
fit die jüngoren Sobne immorden 
Tóchtern vorgozogen werden sollen.

Mit dem Decrete des bestande- 
nen inedeióstcreicbiseben Landrecb- 
tes vom 11 Juh l026 Z. 15870 wurde 
nun bestimmt dass die nach dem Abs- 
terben des Do j E-n-mucl Desvalía und 
von Ard-'ibt scit 4 October 1803 und 6 
Marz 1805 , von zwei-dritteiien dea 
fraglichen GolJfidei-commisses bis 12 
Juli- 1818 angebauften Interessen und 
darau« entstandenen FondsobligRtio- 
nen sammt den aus diesen ersparten 
Kapitalien bis 22 Juli- 1818 crwach- 
seneu w.-iteren Interessen zusammen 
ais ein erspartes Capital mit dei-com. 
missstammkapital in Gemassheit der 
am 10 Juni-1792 in Barcelona errich- 
teten und von dem k. k. n. ó Laúd 
recbte am 19 September 7794 Z. 
19.007- jedoch unbeschadet der Rech- 
te welche der Posteritat aus dem Tes
tamente und Codicille des Don Ema- 
nuel Marquis de Poal gebühren—
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aufrechferhaltcnen Fidei-commisssti- D. Luciano Roca. . O65O
1 *

« Guillermo Gil Palliser. 2 .
0‘50

« Antonio Llabrés. .
* Juan Llabrés. .

0-25 
0‘20ftungsurcunde und zur Wiederergán- « Miguel Palmer. .

« Pedro Juan Liado. .
* Pedro Alorda. .

zung les iin La ufe d éi Xc it herabgé- 0‘20 « Jaime Terrasa. . 0‘10 D.a Teresa Roselló. . 0-30
kommenen Stamkapitals vereinigt uud « Juan Manera Sastre. . 0‘30 « Juan Roca. . o-io D. juan Mayans. . o-io
der ungeteilte fruchgenuss davon dem a Francisco Mír. . 0‘40 « Antonio ColL . 0‘05 « Guillermo Llabrés. . 0-20
¡eweiligen Besitzer des Staminkapita- D.a PedtonaOliver. . 1 » D.a Micaela Coll. . o-io « Mateo Sabater. . 0-50
lea zustelien , bcdde Capitalieu ab^r D. Jaime Mas Ferrá. . 0‘40 D. Juan Galmés. . 0-50 « Juan Llabrés. . 0‘50
zur Warhung aüfabiger künftiger « José Alemañv Torres. . 0‘05 « Jaime Sabater. . 0‘25 « Guillermo Ramón Font. 5 »
Ansprüche auf die aus don Erspar- « Miguel Suau. . 0*50 « Juan Casteiló. . 0-50 « Francisco Balaguer Ma-
nissen enstandenen Obligationen ab- « Miguel Casteiló Suau. . 0‘30 « Juan|Máscaró. . 0‘50 ten . 1 »
gesondert im Depositen unte aufbe « Jumi Gamundi. . 0‘25 « Francisco Llinás y Lia-

OTO
D.n Catalina Masanet. . 1 »

wart werden rollen. « Juan Verdera. . F20" brés. . 1). Bartolomé Colomar. . 0-50
Nach dem nnn mr bi.-lierige Nutz D/ AntoniaCabrer. . O^O « Julián Alemañv. . 0-30 D.a María Fian. . 0:20

g e h i e s s ed i e se s F i d! í - c o n i m i s s v e r m ó - « Miguel Salamanca. . 0‘10 « Gabriel Palmer. . 2-50 « Se Novicia. . 0‘50
gens Do/z Joaquín María Desvalls q de « Bartolomé Salvá. . 1 » « Juan Suau. . 0‘10 D. Gabriel Salamanca. . 0‘20
Sarrisra , Marquisde .Ufarras , tic Lu- « Antonio Pa1 mer. . 0*20 « Gaspar Pon. . 0‘10 D.a Margarita Pífieta. . 1 »
pía and, del Poal , am 30 Decembor « Francisco Pons. . 0‘50 « Pedro Ramón. . 0‘10 D. Luciano Pons suxela. . o-io
1883 zn Palma auf der kgl. spanischen 
Insell Mallorca gos-torben ist werden

« Miguel Santandreu. . 0‘50 « Miguel Cladera. . 0‘10 D.a María Gameta. . 0‘15
« Gaspar Bonet. . 0‘25 « José Llinás. . 0‘10 D. Nadal Salamanca. . 0‘20

alie dicp.idgen welclm ais nachgebo- « Bartolomé Roselló. . 1 » 8 Arnaldo Verdera. . 0‘15 D.a Coloma Sinona. . 0-20
rene SOhne eder ais Tocliter obi ¿en « José Gil Cabrer. . 1 » « Arnaldo Verdera Tiet. . 0‘20 « Jacoba Salom. . 0‘25
Hausesans dem Testamente oder dem « A ntonio Tomás Ferragut 0‘50 « Marti)] Vich. . 0‘15 D. Bartolomé Vallespir. . 0‘50
C o d i c i 11 o d:. s F i d e i - c o m m i s s g r ü d o r s « Gabriel Sabater. . 0‘20 « Bartolomé Torres. . 0-15 I).a María Roca. . 0‘15
auf dem Besitz nnd Genuss obigen « Podro Juan Bordoy. . 0‘50 « Juan Llabrés. . 0-25 8 Francisca Colom. . 0‘25
Fidei-commissvermógens oder einen D.a Magdalena Sabater. . ]“25 « Miguel Roca. . o-io « María Ramón. . 0-35
Theil dosselben einen lAnsnruch ha- D. Jaime Cabrer. . 0‘40 « Grillermo Crespí. . 0‘50 « Valldemusina. . 0‘05
ben vermeinen , aufgefodert , diesen « Pablo Vanrell. . 0‘25 « José Crespí. . 0‘50 I). José Vanrell. . 0-25
Anspruch bei dem gvfertigten k. k. « Miguel Palmer. . 0‘50 « Gerónimo Lladó. . 0‘10 D.a Pedrona Saos Ramón. 0-15
Landesgerichte binnen einem Jahre « Gabriel Vidal. , 0*15 « Antonio Ferrá. . 1 » D. Antonio Font. . 0-40
vom imtemmgesí tzten Tage so gewiss « Guillermo Borras. . 0-12 « Pablo Vaquer. . 0-20 D/ Martina Salamanca. . 0‘15
ordnnngs massig anzubringon und « Antonio Llabrés Bordoy O‘SO R Francisco Manera. . 0‘10 « Margarita ratita. . 0-25
soliin gedü.ig dsrzuthun , widrigens D.a Margarita L’inás. . 0‘25 « Antonio Manera. . 0‘05 D. Antomo Roca. . 0-20
der erwalmte Fruchtgenues , so wie 
die Ansstattnngsgélder den sich ais

D. Jaime Llabrés Font. . 0‘20 « Pedro José Pons. . 0-25 « Antonio Salamanca. . 0-1,5
« Miguel Llabrés Ribas. . 0‘50 « Miguel Tous. . 0‘10 « Antonio Pons, .

D.a Margarita Boca. .
0-25

die nachsten Anspruchsberechtigten « José Tcrrasa Salamanca 1 » « Arnaldo Verdera. . 0‘25 0-25
legitimirenden Personen überlassen D.a Antonia Palmer. . 0‘30 « Bal tazar Sans. . 0‘10 « Margarita. . 0-05
werden würde. I). Antonio Gil. . 1 » « Rafael Morey. . 0-15 « Se Mestra. . 0-10

Beigeíugt wird das óbices Fidei- D.a Catalina Llinás. . 0*50 D.a Juana María Gelabert. 0-05 D. Bafael Camota. . 0‘17
commiss vermógen und zwar das « Mana Terrasa Amongual 0-20 D. Pablo Rigo. . 0‘10 D.a Catalina Salamanca. . 0‘20
Stamm-capital in einer auf das Fidei- D. Jaime Terrasa Balutxo. 0-12 D.a Francisca Balaguer. . o-io « Antonia Trías. . 0‘10
commiss vinculirten einheitlichen os- « Juan Cañellas Bullan. . 0-50 D. Gabriel Espases. . o-io I). Francisco Cánaves. . 0‘50
terreichisdien Notcnrente per 58400 « Gabriel Roca Llabrés. . 0-25 « Onofre Terrasa. . 0‘25 « Guillermo Tolombás. . o-io
fl. ó W. Nomínale , das Ausstat.ungs « Antonio Martorell. . 0-50 « Antonio Coll. . 2‘50 « Antonio Bullan. . o-io
= rücksichtlÍ6h Fideícommissreinte- « Antonio Llabrés Ribas. 1‘25 « Bartolomé Terrasa. . 0-25 D. Bartolomé Crespí. . o-io
grirungs-kapital aus ebensolchen oes- « Gabriel Masanet. . 0-25 D,ft Margarita Estelrich. . 0‘20 « Rafael Llabrés. . 1 »
terreichíscl'en Notoureilten von zu- « Gabriel Palmer. . 0*20 1). Pablo Vidal. . 0-25 Doña Paula Moya Pons. . 0-25
sammen 25950 fl o VV. Nomínale bes- « Jorge Mir Garau. . 0‘50 « Andrés Ferrá. . 0'10 D. Lorenzo Mayans. . 0‘50
teht und in zwoi- getrennten Deposi- « Juan Mir Garau. . 0-50 « Bartolomé Jofre. . 0‘20 « Gabriel Moya. . 0‘40
ten amtsmnssen hiergerichts erliegt. « Miguel Vidal. . 0*20 D.a Antonia Vaquer. . 0-15 « Nadal Romon. . 0‘10

Vom. k. k. Lsndesgerichte wien don « Pedro José Vallespir. . O4 7 5 D. Gabriel Roig. . 0‘10 « Nicolás Seria. . 0‘20
10 October 1884.—(L. S.) D/ María Jjlabrés. . 0-50 « Juan Gil. . 1 » « Pedro José Moyá. . 0‘50

D. Miguel Vives. . 0-25 « José Bauza. . 1 » )> Salvador Llabrés. . 0-10
« José Comas. . 0-20 « Mateo Nadal. . 0-20 « Pedro Salamanca . 0-20

Suscricion Nacional nara socorrer á las « Guillermo Ramón. . 0l05 « Rafael Bous. . 0‘20 « Bartolomé Mas. . 0'50
víctimas de los terremotos en las pro- « Juan Font Bujosa. . 0-20 « Pedro Terrades. . 0‘25 « Sebastian Ripoll. . o-io
vincias Andaluzas. « Guillezmo Pons. . 0‘10 <- Sebastian Martorell. . 0*25 Doña Sebastiana Pujol. , 0-20

l'esetas. Pesetas. « Rafael Llabrés. . OTO « Pedro José Terrasa. . o-io D. Cristóbal Mas. . 0‘10
Suma anterior. . . 74096/37 « Francisco Vallespir. . 1 * * Antonio Bonet, . 0‘25 * Bartolomé Salva. . 0-05

——------ * « Jaime Terrasa. . 1 » « Vicente Casteiló. . 0-30 « Juan Terrasa. . 0‘20
AYÜNTAMIETO « José Ribas. . 1 » * Jaime Casteiló. . OTO D.a Juana Ana Colombás. o-io

de Establiments. 8 Bullan D. José Pbro. . 2 » « Cristóbal Sampol. . 0‘70 « Antonia Comas. . 0-10
D. Antonio Roselló Tomás, * Gamundi Bartolomé. . 0-50 « Juan Terrasa. . 0‘10 D. Jaime Vallespii. . 0-05

Alcalde. . 7‘50 « Casteiló José. . 0‘50 D.‘ Juana Ana Bauzá. . 0-05 « Antonio Roca. . 1 »
« Juan Martorell Camps, « Vicente Casteiló. . 0'50 D. Rafael Morey. . o-io « Bernardo Trias, . 0‘20
Alcaide 2.° . 6 » D.a Antonia Bullan. . 1 » D/ Magdalena Bonet. . o-io « Antonio Martorell. • 0'50

« Antonio Ramón. . 0‘50 : « Magdalena Cabrer. . 0-50 D. Jaime Terrades. . 0‘15 D.a Sebastiana Mas. . 1 »
« Juan Font Vallespir. . l‘5O D. Bartolomé Balagner. . 1 * D.a Juana María Llinás- . 0 25 D. Nadal Pons. . 0'20

« Jaime V¡dles?ir Álcmany 1 » « Guil-ermo Maten. . 0-50 D. Pedio Terrasa Perets. . 2 » D.a J u a n a M a r i a Font. . 0'50

« Juan Mas ( abrer. . 1 » « Juan Casamajó. . 1 » « Jaime Terrasa. . 0‘50 D. Juan Bauzá, , 0T5

<¡ Luis Armajacb. * . ¿:50 8 Gabriel García. . 0-20 « Ramón Matcu. . 0‘20 « Antonio Pont. . 0-20
« Antonio Nadal Catany. 0‘75 « Masot Isabel. . 0‘25 « Antonio Bullan. . 1 » « Juan Bonet. . 0'50
« Gabriel Roselló, Juez <( Rafael Liado. . 0‘25 « Ignacio A ico ver. . 0‘50

q  • ISuma parcial. . . .
—

municipal. . 2‘50 « Guillermo Cerdá. . 0-25 * Jaime Balaguer. . 0‘40 101*21

« Andrés Jnner, Srio. . 2'50 « Juan Balagner. . 0-20 « Francisco Maten. . 1 » —— _ - — —

« Francisco Vallespir Se- « Francisco Tomás. . 1 » « Vicente Morey. . 0‘50 Total pesetas . . . . 74257*59
rra. . 5 » « Francisco Palmer, . 0‘50 « Mateo Casteiló. . 0-50 ——— —• *

( Juan Daviu Llubrés. . 5 »
« Juan Mulet Morcy. . 5 »
« Jaime1 Alorda Maten. . 5 »
« Bernard • Palmer Médico G 25
« Miguel Más C orer. . 2 »

« Miguel Pons. .
« A maído Mayans. .

I). Sebastiana Vidal. .
« Angela Terrasa. .

D. B Jaguer Francisco. .

0‘50 
0‘15 
0*20 
0‘20 
0-50

« Juan Serra Mir. .
« José Torres Más. .
« Jaime Creus. .
« Francisco Llabrés Sala
manca. .

0‘30
1 »
0‘25

0‘30
« j.oronzo Sal. s, . 5 » « Ikdaguer Maten. . 1 » « Pedro Batle Ribas. . 0-10
« Francisco Lhbrós Ribas 3 » « José . )netglas. . 0‘20 « Antonio Terrasa. . 0‘20

D.a AntoniaJu i '-.era. . 0‘20 « José Lindó. . 0-75 « Jaime Llabrés Sabater. 0‘20 1----------------------- —-------------- ----- -—

D. Antonio Llabrés Juan. 0*30 « (1 Jiíc! aLladó. . 0-30 « Sebastian Moranta. . 0-30 , PALMA.—Imp. de la Casa de diburicad8
1)/ Margarita Maten. . 0*25 « Marti Vidal. . . o-io « Bartolomé Morey. . 0'05
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